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ARTÍCELO DE OFICIO.

(Numero 77.)

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Con motivo de varias reclamaciones y consultas 
dirigidas á esta Intendencia acerca del cumplimien
to de la < ir. ular de 29 de agosto de 1846, publi
cada por mi antecesor en el B letin oficial niímero 
2113 (le* martes 1? de setiembre siguiente con el 
fin de hacer (ontiihuir al subsidio de la industria 
y comercio á los censos impuestos sobre fondos pú- 
tdicos y los préstamos de dinero á camino terrestre 
y marítima, que se hacen por personas no capita
listas ni colheicianles de profesión; se instruvó el 
oportuno espedí.nte para determinar; iVcudes de 
los censos espresados debieran pagar el impuesto 
territorial, y < nales el ii dustrial; 2? que base fuera 
mas adoptable en los préstamos si el rédito d el 
capital, cuino materia imponible; V si loS gratuitos 
dehrrian conlihUar sujetos a contribuir como se ha
llaba dispuesto en la < ircuhr citada; y 3? el t into 
que luese equitativo pagasen asi los censos como los 
préstamos de que se ha hecho mérito, supuesta h 
imposibilidad de Ser cuotados en la cldSe 5? tarifa 
numero 1 unida al Real decreto de 23 de mayo 

de 1845, relativo á la contribución industrial.
Consultado por mí el negocio a la Dirección ge

neral del ramo, y habiendo es'ta tenido por conve
niente disponer entreoirás cosas, que se le dé al ne
gocio la impliaciun que prescribe, trajo el principio 
de suspenderse Lis efectos de la referida circular; 
oido el parecer de la comisión de que trata el artí
culo 4? del espresadu Real decreto, vengo en de
clarar que se observen las reglas siguientes:

1? Queda en todas sus parles sin ulterior efec
to la circular de mi antecesor de 29 de agosto úl
timo.

2? Considerando que los prestamistas de que 
la misma circular habla y á que se refieren estas 
di-posiciones no pueden satisfacer las cuotas seña- 
Bdladas a la 5^ clase de la tarifa general número 1? 
en sus tres categorías ni menos ser conceptuados 
capitalistas por la pequenez de las cantidades que 
tienen empleadas en esta especulación, se declaran 
no obstante rom prendidos en la misma clase y ta
rda, y suj-dos como prestamistas de menor cuantía 
a m «tI ic ularse, y al pago de cuotas bajo la siguiente 
escala gradual.

Prestamistas a cambio tei- 
restre y marítimo por el ca- 
pit il de 10.000 rs. vn. . . 4o rS. de derecho fijo.

11. ilr 10.001 a 20.000 80 id.
11. de 20.00 1 ;í 30.000. 120 id.
Id. de 30001 á 40000. 1 Go id.
Id. de 40.001 á 50 000. 200 id.

Estos derech'iS se rntr'ii lerán sin perjuicio iL I 
proporcional y de lus demas recargos aut-irizados le
galmente. ,

3? Los prestamist is y perceptores de censos So
bre fondos públicos cuyos capitales no lleguen a lug 
10.000 rs. que como Upo mínimum se fijan en la es
cala anterior, pagaran por regia de proporción la can
tidad que les correspondí según el derecho impuesto 
al misino capital mínimum.

4? L'»s prestamistas de 50 000 rs. arriba serán los 
(jue compongan las tres categorías establecidas en el 
Real decreto de 27 de marzo de 1846.

5° Los préstamos hechos sin interes y solo con 
el objeto de ejercer un acto de hum midad y benefi
cencia no están sujetos al pago de la contribución del 
subsidio; pero si á h sombra de est 1 exención se cu- 
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metieser; ocultaciones para defraudar a la Hacienda 
en el percibo de las cuntas que le pertenezcan, en tal 
caso el defraudador será perseguido y cas-i¿ado con 
arreglo á la ley penal de 3 de mayo de 1 830. y al 
Real decreto de 23 de mayo de 1845.

6? Los censos qu- satisfacen los pueblos y gra
vitan sobre sus fondos tnnnicipales, y h-s que se pa
gan de los derechos consignados de Mall'-rca. serán 
considerados bajo dos aspectos diferentes: si estuvie
sen hipotecados sobre alguna finca idstica ó urbana 
poseída por este ayuntamiento, estarán sujetos a la 
contribución inmueble, no á la industrial; si su pago 
fuese obligación colectiva y mam-oinunada, y por tan
to sin hipoteca especial, han de pagar el subsidio.

7? Sus perceptores en este último caso di-beu ser 
comprendidos en las matrículas de la industria y co
mercio y satisfacer esta contribuí ion en el concepto 
de pt estamistas con arreglo a la antes citada clase 
5^, tarifa nú n. l? y modificación que se establece 
cuesta circularen favor de los pr^-damos de menor 
cuantía, con la vircunstanci 1 adem is de que ¡"S qm* 
no reditúan m is de tres por ciento puedan regulare 
é inscribirse para los electos de esta contribución á 
razón de too por 6.

E-tas disposiciones regirán desde el primer tri
mestre del corriente año inclusive y tendrán el ca
rácter de provisionales hasta la resolución definitiva 
que corresponde al gobierno de S. M., á quien con
sultaré desde luego este negocio. Palma 26 de febre
ro de 1 847. —Francisco Gil de Sida.

(Número 78.) .

Parece inconcebible, pero por desgracia es 
demasiado cierto que en asunto de tanto ínteres 
para los pueblos de esta provincia como lo es el 
perdón de contribuciones hasta fin de i844i due 
han merecido á la piedad de 8. M. la Reina 
(Q. D. G.), sean algunos ayuntamientos tan des
cuidados ó apáticos que hasta el día no hayan 
cumplido con la circular de esta Intendencia de 
1? de enero último inserta en el Beletin oficial 
número 2166, recordada cqn fecha 28 enero de 
este ano, Boletín num. 2179.

Los pueblos que á continuación se espresan 
son deudores á la hacienda pública por atrasos de 
aquella época y sus ayuntamientos no han remi
tido todavía el testimonio ó relación individual 
que se les ha pedido para acreditar que existen 
en primeros contribuyentes las sumas en que apa
recen en descubierto. Con esta apatía ó indife
rencia á los mandatos de la autoridad, no solo se 
perjudican los negligentes sino que retrasan la apli
cación de la gracia obtenida con daño de los que 
han sido puntuales} celosos. No debiendo la In
tendencia consentir esta demora, señala por úl
timo plazo hasta el dia 10 del próximo marzo, 
para que los ayuntamientos que no han remiti
do los indicados testimonios, lo verifiquen sin fal
ta alguna; en el concepto de que no haciéndolo 
se declararán escluidos de la gracia los pueblos 
morosos y las cantidades que adeudan se exigirán 
de propio á sus respectivos concejales suponiéndo
les segundos contribuyentes, sin mas contem
plación ni aviso. Palma 26 de febrero de 1847* 
—Francisco Gil de Sola.

Alcudia, Andraix, Algaida, Binisalem y Lio- 
seta, Bujer, Campos, Calviá, Campanet, Esta- 
llenchs,Esporlas, Inca, La Puebla, Llummayor, 
Llubí, Marratxí, Muro, Palma capital, Pollen- 
sa, Sta. María, Sta. Eugenia, Son Servera, Vi- 
llafranca.

ALCALDIA DE ARTA.
Para el día 20, ó á mas tardar para el 25 

de marzo entrante, deberán cuantos posean bie
nes en el término de esta villa presentar sus re
laciones en esta secretaria, arregladas á los mo
delos 1,2, 3 y 4 que van i||Sert°s á lo último 
del Reglamento sobre Estadística, publicado 
por medio del Boletín oficial balear, que se halla 
de manifiesto. De lo contrario les parará el per
juicio que haya lugar. Artá 25 de febrero de 
1847—Pedro Sancho, alcalde.zzDe su órden = 
Juan Antonio Moragues, secretario.

ALCALDIA DE MANACOR.
Los poseedores de fincas rústicas y urbanas 

inclusas en este distrito municipal, susarrendata
rios y los ganaderos se servirán presentar en la 
secretaría del Ayuntamiento las relaciones que 
previene el Real decreto de 18 del último di
ciembre arregladas á los modelos que se hallan 
en el Boletín oficial número 2186, ántes del 28 
del próximo marzo, pues en el caso de no verifi
carlo incurrirán en las penas que marca el artí
culo 24 del propio Real decreto.

Veinte y tres son únicamente los contribu
yentes que han satisfecho el primer trimestre del 
territorial de este ano y muchos adeudan aun los 
de los anos anteriores con sus recargos; y la 
Administración de contribuciones directas me 
previene que el 27 de este mes quede depositado 
el importe del trimestre en la Comisión del 
Banco español de San Fernando so pena de ser 
apremiado el Ayuntamiento. Bajo este supuesto 
y deseoso de evitar apremios siempre repugnan
tes á mi índole y carácter he creído oportuno 
hacer saber á todos los contribuyentes de esta 
demarcación municipal por los medios que están 
á mi alcance que si ántes del 8 de marzo próxi
mo no han cubierto este trimestre sufrirán el 
recargo de 4 mrs. por real y la parte proporcio
nal en las dietas que devengue el comisionado 
de apremio que eavie la Intendencia. Lo que es
pero evitarán. Manacor 24 de febrero de 1847. 
=Juan Morey_ Francisco de Agüera secretario.
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NOTA de los precios que han tenido en el mercado 
de esta ciudad los artículos de consumo que se es-

Idem en el mercado de Mahon durante la 1? quin
cena del mes de febrero

presan, durante la 1? quincena del mes de 
ro de 1847-

Medida y peso mallorquín.

Trigo, cuartera . . .
Centeno, idem . . .
Cebada, ídem . . . 
Garbanzos , id. . .
Arroz, arroba . . .
Aceite, cuartal!. . .
Vino, cuarter . . .
Aguirdiente, id-m . 
Vaca, libra. . . .
Carnero, Ídem 36 onzas 

• Tocino, idem . . .
Trigo candeal, cuartera 
Habas, idcm . . .
Habichuelas, idem. . 
Guijas, idem . . .
Leña, quintal . . .
(¿irbon, ídem . . .
Algarrobas, idem . .
Almendrón, ídem. . 
Queso, idem . . .
Lina, idem . . .

Libra-. din.Medida y peso mallín qnin. suel
ene-

Libras. suel. din.
Trigo, cuartera...........................
Centeno, idem.................................

5
11

5 
11

11
11——————

6. 6 11 Cebada, idem.................................. 3 11

• 3 18 11 Garbanzos, idem........................... 6 11 11

• 3 12 11 Arroz, arroba................................. 1 7 11
. 6 12 11 Aceite, cuartán................................ 1 4 11
. 1 *5 4 Vino, cuartin................................. 1 2 6
. 1 3 11 Agu ardiente, idem........................... 4 5 11
. 1 18 n Vaca, libra........................................ 11 5 11

• 4 !3 11 Carnero, ídem................................. 11 4 si
. ii 9 n Tocino, idem . . . 11 6 6
. 8 11 Trigo candeal y x- xa, cuartera. 6 12 11
. s í 8 11 Habas, idem....................................... 5 2 11

. 7 7 11 Habii huelas-, id.an........................... 4 4 11

. 6 10 11 Guijas, Ídem....................................... 4 10 11

. 6 18 11 Leñ , quintal................................. w 6 11

■ 5 14 11 Carbón, ídem.................................. 11 6 24
. si 4 11 Algarrobas, idem........................... 1 7 11
. 1 1 4 Almendrón idem............................... 9 11 11
. 1 8 11 Queso, idem....................................... 21 »5 11

• i4
• 14

10
11

11
11

Lana, idem........................................ •5 11 11

• '7 11 11 , Mahon 16 de febrero de 1847-
cable.

— Juan Seguí al-

Pahn:, 16 de enero de i 847- — Gibert.

Idem en el mercado de Iviza durante la vi 
quincena del mes de febrero.

°m en el mercado de Inca durante la 2? quln-
Medida y peso mallorquín. Libras. suel. din.

Trigo, cuartera . . . . • • 5 *7 99
Medida y peso mallorquín. Libras. suel. din. Centeno, idem. . . . . . 99 99 99

Trigo, cuartera . . . . . . 6 11 11 Cebada, idem . . . • • • 3 99 99

Centeno, idem . . . . . . 11 11 11 Garbanzos, idem . . . . . 6 1 2 91

Cebada, idem . . . . . . 4 1 . Arroz, arroba . . . . . . 1 1 11

Garbanzos, idem .. . . . . 6 18 11 Aceite, cuartau. . . . . . 1 1 19

Arroz, arroba . . . . . . 1 13 4 Vino, cuartin . . . . . . 1 10 99

Aceite, cuartán . . . . . i 11 11 Aguardiente, idem. . • • • 5 5 IO

Vino, cuartin . . . . . . 1 6 11 Vaca, libra. . . . . . . 99 19 99

Aguardiente, idem. . . . . 3 10 11 Carnero, idem. . . . . . 99 9 99

Vaca, libra........................... . . 11 11 11 Tocino, idem . . . . . . 19 9 99

Carnero, idem 36 onzas . . . 11 6 11 Trigo candeal, cuartera . . . 19 19 99

Tocino, idem . . . . . . 11 11 11 Habas, idem. . . . • • • 5 8 99

Trigo candeal, cuartera. . . . 11 11 11 Habichuelas, idem. . . . . 6 8 99

Habas, idem........................ . . 6 i» 11 Guijas, idem. . . . . . . 5 8 99

Habichuelas, idem . . . . . 7 91 11 Leña, quintal . . . . . . 99 3 99

Guijas, idem......................... . . 11 19 99 Carbón, idem. . . . . . 19 9 99

Leña, quintal . . . . . . 91 3 99 Algarrobas, idem . . . . . 99 18 99

Carbón, idem . . . • . . 11 99 99 Almendrón, idem . . . . —. 99 99 99

Algarrobas, idem . . . . . I 8 99 Queso, idem. . . . . . . 99 99 . 99

Almendrón, idem. . . . .12 i O 99 Lana, ídem . . . . . . . 99 99 11

Queso, idem......................... . .l 8 99 99
Lana, idem........................... . . 99 99 I Iviza (6 de febrero de 1847-~Jnan Gotarredona.

Inca 31 de enero de i847-—EI alcalde, Mi
guel Reura.
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. <4)
Tratado general y particular de baños y 

bebida de las aguas sulfurosas de

FUENSANTA DE BUYERES DE 
NAVA

en el Principado de Asturias.

Por el director en medicina y cirugía Don 
Ignacio José López, director de las 
mismas.

(CONTINUACION.)

Aptitudes medicinales deducidas de la tem
peratura de una agua y de su prolongación 

sobre el cuerpo.

La opinión de que el calor de las 
aguas termales se conduce de una manera 
muy diferente que lo hace el calor ordi
nario, fué un objeto de gran crédito é im
portancia para sostener doctrinas que se 
han abandonado; llegando su pretensión á 
suponer, que una agua termal muy ca
liente producía en nuestro cuerpo una 
impresión menos abrasadora que la de otra 
agua natural del mismo grado, calentada 
por los medios del arte común, y que no 
alteraba tanto aquella las sustancias vege
tales como la segunda; pero esta cuestión 
se ha decidido negativamente, apelando 
al ascendiente de la esperiencia y del in
terrogatorio de las leyes de la naturaleza, 
por una vía que proporciona respuestas 
legítimas innacesibles al ataque de ningún 
género de prevenciones ni de preocupa
ciones.

Aunque cada individuo tiene un ter
mómetro particular en su piel, la tempe
ratura de 28 á 35 centígrados, como tem
ple mas aproximado al del hombre sano, 
es la que generalmente está mas admitida 
en los baños. Pero esta práctica, que pue
de ser útil á ciertos males, no está exenta 
de inconvenientes para otros muchos: por
que si se reflexiona que una de las indi
caciones mas comunes que hay que satis
facer, es la sustracción del calórico aumen
tado con el estímulo de la enfermedad, ó 
el que resulta del incremento de la com
bustión humana, alimentada por la natu
raleza del régimen higiénico; la tempera
tura del agua del baño y la duración de 
este tópico, deberán subordinarse á las re
glas de proporción que exija la altura del 
calórico que se quiera disminuir ó exaltar. 
Esta teoría merece mas esplanacion.

El estado del calor humano que tanto 

han profundizado hoy los escritores ale
manes, partidarios del método hidroterá- 
pico, es aplicable á todo lo que tenga re
lación con este tratamiento moderno; y 
por consiguiente á nadie incumbe tanto su 
inteligencia como á los que dirigimos es
tablecimientos de baños.

Hasta fin del siglo último ignoraban 
completamente los físicos el origen del ca
lor animal. Miéntras queChaussier le mi
raba como una propiedad vital, sus con
temporáneos le consideraban como un pro
ducto de la inervación. Lavoisier fué de 
los primeros que entrevieron la causa de 
la calorificación declarando que era el re
sultado de una verdadera combustión pro
ducida en el pulmón por la combinación 
del oxígeno del aire con el carbono y el 
hidrógeno de la sangre; pero esta opinión 
estuvo abandonada por las objeciones sé- 
rías que se suscitaron contra ella, hasta 
que la academia médica de París provocó 
nuevos debates que la desentrañaron me
jor; en los cuales se distinguieron Despretz 
y Dulong, en 1822, por ser los que mas 
se acercaron al fondo de la cuestión, em
pleando medios de investigación por los 
que se llegó á descubrir que la calorifica
ción se debía atribuir á la combinación 
del oxígeno con el carbono y el hidróge
no, aunque encontraban, el primero un 
décimo, y el segundo un quinto de calor 
escedente que no pudiéndose esplicar por 
las operaciones químicas practicadas, le 
suponían consumido en el movimiento de 
la sangre, en la asimilación y en el sistema 
nervioso. No fué después el señor Pelletan 
mas feliz que sus predecesores en las inge
niosas tentativas que emprendió; pero al 
fin se han ido inventando procedimientos 
que cada vez ilustraron mas el principal 
objeto de la materia, llegando á perfeccio
narse esta de una manera evidente que no 
admite réplica.

l ib r e r ía  d e GUASP c a l l e d^n Morey.
Véndase:
Auellana^ autores latinos. .
Nociones de cronología y de historia, por don 

José Segundo Flores.
Verdejo geografía.
Ties nuoios. tróvela original p^r Federico Suu- 

lié, 2 tornos.
Peinte años después^ por Dumas, 8 tomos.

IMPRENTA NACIONAL,
A CARGO DE DON JUAN GUASP Y PASCUAL.
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